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Núm. 146.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no sè^X 
recibirán.

BOLETIN OnCUl BE VAllADOUÍi
del Sábado 6 de líiciembre de 1881.

ARTICULO DE OEICIO.

Real orden autorizando á los Empleados activos e individuos de las 
clases pasivas,” á suscribiese á la obra liiulada Concordancias, 

Motivos j' Comentarios del Código civil español por cuenta 
de los haberes atrasados que tienen devengados 

y no percibidos.

Direcciones generales del Jl^esoro y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Por el Ministerio de Hacienda se comunicó en 
8 del actual á estas oficinas generales la Real 
órden siguiente:

„He dado cuenta á la Pleina (Q. D. G.) de una 
instancia en que D. Florencio García Goyena, au
tor de la obra titulada «Concordancias, Motivos y 
Comentarios del Codigo Civil Español» solicita au
torización para admitir como suscrilores á ella, á 
los Empleados activos, é individuos de las clases 
pasivas que lo pretendan, hasta el número de seis 
mil y cuatrocientos, habilitándoles para el pago la 
cantidad suficiente de los haberes atrasados, que 
tienen devengados y no percibidos; y considerando 
que las empresas de mérito literario sobresaliente y 
de conocida utilidad, son acreedoras á la protec
ción del Gobierno, por lo cual se ha dispensado á 
la del Diccionario Geográfico y Estadístico de D. 
Pascual Madoz, á la del Atlas de D. Francisco 
Coello, y á la de los Códigos Españoles, de confor
midad con lo propuesto por V. en union con el 
Director general de Contabilidad, S. M. se ha dig
nado acceder á la petición de D. Florencio García 
Goyena, entendiéndose: E® Que tanto esta conce
sión como las demas otorgadas anteriormente de
ben limitarse á las suscriciones que se hubieren 
verificado hasta fin del año próximo de 185^, 
para que no se entorpezca la liquidación definitiva 
de los atrasos personales en el caso de que se de
termine por una ley. a.® Que la gracia que ahora 
se dispensa es sin ejemplar, porque asciende ya á 

muchos millones lo invertido en estos objetos: Y 
3.° Que se ha de dar conocimiento á las Córtes, y 
estarse á lo que las mismas acuerden. De Real ór- 
den lo digo á V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.”

En su consecuencia, y para que dichas suscri
ciones se lleven á efecto con el buen orden que 
exige la contabilidad, se observarán las reglas si
guientes ;

E^ La suscrlcion se hará por los 160 rs., coste 
total de la obra al respecto de 40 cada tomo.

2 .^ La empresa nombrará en cada provincia 
un corresponsal que entregue á los empleados los 
cuatro tomos de que ha de constar, á medida que 
se vayan publicando.

3 .^ No se admitirá suscricion alguna sin que 
el que la hiciere cuente, para cubrir su importe, 
con atrasos suficientes de sus haberes.

4 .^ Los Gefes de las dependencias donde radi
quen las cuentas de los interesados, autorizarán 
con su firma y conformidad las obligaciones de 
suscricion: cargarán su importe en las cuentas in
dividuales, expresándolo en aquellas; y quedarán 
personalmente responsables con sus haberes de cual
quiera falta en este punto.

5 .^ En cumplimiento de lo dispuesto en lá 
Real órden inserta, pasado el dia 31 de Diciembre 
de 1852 no se admitirá ninguna suscricion.

6 .^ Las suscriciones se harán en obligaciones 
impresas y por duplicado, que facilitará el corres
ponsal de la empresa, arregladas al modelo ad
junto; pero no serán válidas en el caso de haber 
dejado de firmar su conformidad los Gefes expre
sados en la regla 4.^

7 .^ Los suscrilores firmarán recibos de los to
mos que les entreguen, á fin de que la empresa 
presente la cuenta documentada con ellos por se
mestres, del modo que se convenga con el Director 
de la misma.

8 .^ Los tomos que vayan publicándose se en
tregarán á los suscrilores en el punto de su re-
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sidencia. Cuando varíen de ella lo avisarán á la 
empresa, pero los recibos contendrán en el encabe
zamiento el nombre de la provincia donde se hizo 
la suscricion y el número que entonces corres- 

. pondió al suscritor. Serán desechados á la empresa 
todos los recibos que carezcan de cualesquiera de 
las expresadas circunstancias, pues son las únicas 
que se admiten para la rendición de su cuenta.

9 .^ En cada provincia se formará mensual- 
mente una relación por cada oficina de los indivi
duos dependientes de la misma que se hubieren 
suscrito, y remitida al Gobernador las reasumirá 
en una sola nominal que dirigirá á la Dirección 
general de Contabilidad para cerrar la suscricion en 
cuanto llegue á los seis mil y cuatrocientos señala
dos en la preinserta Real órden.

10 .^ En los ceses que expidan las oficinas in
terventoras de los pagos de acreedores del Tesoro 
á suscritores á la obra de que se trata, se hará 
mérito de dicha circunstancia y de tener cargado 
en sus cuentas respectivas los 160 rs. de su coste.

U.^ Todas estas disposiciones se entienden sin 
perjuicio de lo que las Cortes determinen, en el 
concepto de que todo ello quedará sin efecto si no 
aprobasen la concesión hecha en la referida Real 
órden.

Y lo manifiestan á V. S. estas Direcciones gene
rales á fin de que se sirva cuidar de su cumpli
miento, trasmitiéndolo á los Gefes de las Oficinas 
de Hacienda en esa provincia, para que dando no
ticia estos á sus subalternos llegue á la de todos, y 
puedan suscribiese aquellos que lo deseen y tengan 
160 rs. de atrasos para hacerlo.

Del recibo de esta circular se servirá V. S. dar 
aviso á la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de 'Noviembre de 1851 .—Joaquín María Perez.= 
Eusebio Rodulfo.

T^ám. 266é

Gobierno de la provincia de J^aUadolid.

El Señor Ingeniero Ge/e de este Distrito con 
focha 29 de Noviembre último me transcribe la 
comtinicacion siguiente:

El limo. Señor Director general de Obras 
publicas en 17 del actual me dice lo siguiente:

„El Exemo. Señor Ministro de Fomento con 
esta fecha se ha servido comunicarme la Pieal 
órden que sigue.—Ilmo. Señor: Enterada S. M. la 
Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por el Inge
niero Gefe del Distrito de Valladolid, al remitir el 
ante-proyecto de prolongación del Canal de Caslilla 
desde R.ioseco á Zamora, sobre la conveniencia de 
estudiar detenidamente los rios Pisuerga y Duero, 
y de que comparando los resultados que este estu
dio proporcione, se vea si puede sustituirse la se
gunda comunicación á la primera con ventaja, ya 
porque el coste de las obras sea menor, ya porque

los nos tocan á muchos puntos y poblaciones im
portantes á que el Ganal no puede llegar; S. M. se 
ha servido resolver: que el Ingeniero Gefe del Dis
trito de Valladolid disponga se verifique un reco
nocimiento algo detenido sobre la navegación de 
los nos Pisuerga y Duero, y manifieste el coste 
aproximado de las obras que convenga ejecutar, á 
hn de que los trabajos que forme sean examina
dos por la Junta consultiva de Caminos, y compa
rados con los de prolongación del Canal de Campos 
pueda adoptarse la idea que convenga desarrollar’ 
y sea la mas beneficiosa para el fomento de la gran 
riqueza agrícola de Castilla. Lo que traslado á V. S 
para su inteligencia y efectos consiguientes.”

Al tener el honor de trasladarlo á V. S debo 
decirle que he nombrado para que desempeñe esta 
Comisión al Ingeniero segundo D. Antonio Revenga 
al que he dado para este efecto las instrucciones 
oportunas, y espero que V. S. se servirá prevenir 
a los Alcaldes de las poblaciones por cuyos térmi
nos pasan los rios Pisuerga y Duero, que faciliten 
al expresado Ingeniero los auxilios que pudiera 
necesitar para que esta importante comisión pro
duzca los resultados que el Gobierno de S. M. se 
propone y que tanto necesitan los pueblos de esta 
provincia.

Lo que me complazco en publicar para eonoci- 
miento y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Valladolid 5 de Diciembre de 1851« 
Jose Hoyoel Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta Je Beneficencia de la provincia de Valladolid.

Por acuerdo de esla Corporación, y con Ia oportuna 
aulorizacion del Gobierno de S. M., se enarena la Ve^a 
titulada de Porras pcrleuccicnle á este Hospicio Provin
cia!, situada en jurisdicción del pueblo de Boecillo, entre 
la confluencia de los rios Cega y Duero; debiendo advertir 
que la enagcnacion de los edificios que se comprenden en 
ella tasados en 36,000 reales, con la del socio que con
tiene 908 obradas y 4âO estadales de á 600 cada una 
tasado en la cantidad de 181,740 reales; es á censo reserva
tivo redimible con el rédito de un 3 por 100 anual y 
Ia del arbolado, que consiste en encina tallar y pino albar 
y de la parle de las riberas en olmo, álamo y chopa ta
sado en 130,000 reales en venta real ordinaria á dii’iero 
metálico.

Las personas que deseen ínteresarse en la adquisición 
de la expresada finca, podrán hacerfo en el doble y pú
blico remate que se celebrará á tas once de la mañana 
del día 16 de Diciembre próximo en tos estrados dd Go
bierno de esta provincia, y ante el Alcalde y Síndico de 
Boecillo, hqo el correspondiente pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en las respectivas Secretarías; y 
se previene que no se admitirán posturas que no recai
gan á la vez colectiva y proporciona linente sobre el capital 
del cen¿o y el precio del arbolado. Valladolid 16 de No
viembre de 1ó5t.=EI Gobernador, José Rafael Guerra. 
Federico Rodríguez, Secretario.
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Gobierno de la provincia de P^alladolid.

En 27 de Sehembre último se remalnron en doble 
subasta dos tierras de los Propios de Villanueva de la 
Condesa, y se adjudicaron á 1). Domingo Garzón en 700 
rs. cada una.

Los que quieran mejorarías en el cuarto podrán ba- 
cerlo en este Gobierno, ó ante el Ayuntamiento, basta 
el 26 de Diciembre inclusive, en que terminan los no
venta días. Valladolid 9 de Octubre de 1851. — Jn^é 
Rafael Guerra.

Comisión de Insíruccion primaria de la provincia 
de Valladolid»

Escuela de niños vacante en Ceinos.

Se baila dolada con 2000 reales de Propios, 160 por 
renta de casa, y los niños que no son pobres pagan en 
Setiembre 1res celemines de trigo los de silabeo, cinco los 
de leer y siete los de escribir y contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte y en el término de un mes, al Señor Gobernador 
de esta provincia, acompañadas del certificado de conducta, 
el título ó un testimonio de él, sin cuyos requisitos no se 
dará curso á ninguna de aquellas. Valladolid 10 de No
viembre de 1851.“El Presidente, José Rafael Guerra.zz: 
Manuel Santos Martin, Secretario,

Comisión de Insiruccion primaria de la provincia 
de Valladolid.

Escuela incompleta vacante en Castroverde 
DE Cerrato.

Se baila dolada en 1,100 reales de Propios, casa y 
los niños pagan en Setiembre, no siendo pobres, 14 cele
mines de trigo los de silabeo, 16 los de leer y 18 los de 
escribir y contar.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de e^te anuncio en el Boletín de esta provincia, 
al Señor Gobernador de la misma, debiendo acompañar 
la certificación de conducta, el título ó un testimonio de 
él, sin cuyo requisito no se dará curso á ninguna de 
aquellas; pudiendo también hacerlo los que carezcan de 
título, á falt«a de los que se hallen provistos de él, pero 
sujetandose, en el caso de ser nombrados á exámen ante 
el Señor Inspector del ramo.—Valladolid 13 de Noviem
bre de 1851.= El Presidente, José Rafael Guerra,zz: 
Manuel Santos Martin, Secretario.

Don Vicerjíe Garcia Gonzalez, Gobernador y Subdelegado 
de Denias de esta provincia.

Hago saber: Se subasta en venta vitalicia la Escriba
nía numeraria, vacante en la villa de Paredes de Nava 
por falledmienlo de D. Francisco Vaca, tasada en 8500 
reales ; su remate se verificará en la Sala de audiencia de 
su Señoría el dia 30 de Diciembre próximo á las once de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirá postura que 
sea menor que la tasación, como tambien que no tendrá 
efecto el remate ínterin que este no sea aprobado por el
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, Joaquín

Gobierno. Palencia 25 de Noviembre de 1851. 
García Gonzalez. z= Por acuerdo de su Señoría 
Calvo del Aguila.

^yun¿amien¿o consi/iucional de idi^ados,

Autorizado este Ayuntamienlo por el Señor Gobernador 
de la provincia para arrendar las tierras roturadas en los 
pinares comunes de esta villa, ha acordado el remate de 
las mismas, divididas en 23 suertes, el Domingo 14 de 
Diciembre próximo de las diez de la mañana en adelante 
en la Sala Consistorial, siendo el número de obradas de 
que consta cada quiñón y el de fanegas de centeno, renta 
graduada á las mismas, el que se demuestra.

Obradas. Estadales.
Renta anual.
Fanegas. Celera.

L^ 
2.* 
3.’ 
4.« 
6.a

7.a 
8.» 
n a

10.’ 
11.’
12.’ 
13.’ 
U.’ 
15.’
10.’ 
17.’
18.’ 
19.’
20.’ 
21.’ 
22.’ 
23.’

suerte, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

quiñón núm. 1. 
id. núm. 2. 
id. núm. 3. 
id. núm. 4. 
id. núm. 3. 
id. núm. 6. 
id. núm. 7. 
id. núm. 8. 
id. núm. 9. 
id. núm. 10. 
id. núm. 11. 
id. núm. 12. 
id. núm. 13. 
id. núm. 14. 
id. núm. 15. 
id. núm. 16.
id. núm. 17. 
id. núm. 18. 
id. núm. 19. 
id. núm. 20. 
id. núm. 21. 
id. núm. 22. 
id. núm. 23.

•

•

•
•
«
•
•
•
•
•
*

•

•
•

51
60
50
51
51
60
50
52
62
62
52
51
50
54
57
50
62
50
53
53
56
48
30

104 
» 
»
24
»
10
»
60

6
167 
79 
57 
»

100
167

54
100
24

178 
18
88
66 
12

12 
10
10 
10
10 
15
12
10
13
11
8 
4
8
9
9
6
6
6

11
11
11
10

5

11 
6
5 
7
7 
»
6

10 
» 
»
8 
9

, 4
1
7
3
7
3 
1
6 
9
1 
»
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El expediente en el cual constan los pagos en que se 
hallan las tierras de cada suerte y el pliego de condiciones, 
está de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación*. 
Mojados 23 de Noviembre de 1851.zz:P. E. A. C. P., 
El Teniente Alcalde, Felix Alvarez.=P. A. D. A., Casto 
Marcos Tarrero, Secretario.

'odlcaldia consiilucional de Canillas^

El día 14 del próximo mes de Diciembre y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar el remate de la repa
ración del puente viejo y pesquera del molino de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el ado en las Casas Consistoriales de ella.

Las personas que gusten inleresarsc en dicho remale 
acudirán dicho día y hora al sitio designado. Canillas 14 
de Noviembre de 1851.zz:El A. P., Francisco Mate.

Alcaldía consiiiucional de Dábano,

La viña de Propios de este pueblo se saca á público 
remate en arrendamiento, por espacio de ocho años, á 
contar desde 1.° de Enero de 1852, bajo el tipo de 40
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rs. vn. Su reroaie tenélrá lugar cl Domingo 14 de Di- 
cicmbre próximo à las dicz de su mariana, en la Casa 
Consislorial de este Ayunlamienlo. Rábano SB de Noviem
bre de 1851.—El Alcalde, Gregorio Velasco.

’Alcaldía consíiiiicional de Rábano,

Para el día 14 del próximo Diciembre y hora de las 
diez de su mañana en la (3asa Consislorial de esle Ayun- 
íamienlo, se rematarán 39 olmos de la pobeda de Propios 
de este pueblo, los cuales tienen bastante elevación y se 
bailan con coejueras de aguas. Rábano ^5 de Noviembre 
de 1851.—El A. P., Gregorio Velasco.

"Alcaldía cons¿¿¿ucional de Ramba.

Con superior aprobación del Señor Gobernador de la 
provincia se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de las fincas pertenecientes á los Propios de esta villa por 
todo el año próximo de 1852, y son las siguientes:

Un Molino harinero, tasado en 2000 rs. 3
Cinco prados: uno titulado Redondo de cabida de seis 

biguadas, tasado en 400 rs.
Oiro llamado Piomazal de cabida de nueve biguadas, 

tasado en 550 rs.
Otro llamado Ontalaina de cabida de cuatro biguadas, 

tasado en 200 rs.
Otro llamado de Concejo de cabida de media biguada, 

tasado en 160 rs.
Otro llamado Solrio de cabida de una biguada, ta

sado en 350 rs.
El aprovechamiento de basuras de los Corrales de los 

ganados, tasado en 80 rs.
Cuyo remate tendrá efecto el dia 14 del próximo 

Diciembre á las once de su mañana en las Casas ( onsls- 
torlales, bajo las condiciones que estarán de manifiesto hasta 
dicho dia en la Secretaría de su Ayuntamiento. Bamba 
14 de Noviembre de 1851.~E1 Alcalde, Victorino Ba
chiller, zz: Eulogio Fraile Carracedo, Secretario.

j^ícaldfa consRíucional de Galón,

No hable'ndose verificado el remate de granos de estoS 
pósitos en el celebrado en 16 del corriente, be acordado 
la retasa dé aquellos y nuevo remate en el Domingo 
14 de Diciembre próximo de once á doce de su mañana 
y salón de Sesiones de este Ayuntamiento. Gaton 18 de 
Noviembre de 185Í.=:E1 Alcalde, Felix Gutierrez,

oélcaídía conslilucional de Pueníe Duero,

Ea Corporación que presido ha acordado el arriendo 
en pública licitación de los derechos que devenguen en 
este lugar, en el año de 1852, las especies sujetas á la 
Contribución de consumos con la exclusiva al por menor 
de su venta: sus remates se celebraran los dias 14 y 21 

del próximo mes de Diciembre en la Sala Consistorial, 
desde las diez de la mañana en adelante, co n arreglo á 
las condiciones y tipos del expediente de su razón que es
tará de manifiesto. Lo que se anuncia para la concurren
cia de licitadores. Puente Duero 23 de Noviembre de 1851. 
zz:El A. G., Manuel Velazquez.

.Áyunlamienio cojis/ilucional de RiUaJrecbós.

Este Ayuntamiento ha acordado arrendar en pública 
subasta por todo el año de 1852, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
los pastos de primavera y rastrojera, y su remate tendrá 
lugar en las Salas Consistoriales el dia 14 de Diciembre 
próximo de diez á doce de su mañana.

Los propietarios que no les convenga la Inclusion de 
sus fincas en este arriendo, lo manifestarán en comunica
ción franca al Presidente de dicha Corporación antes del 
dia 10 del mismo mes de Diciembre, pues pasado este dia 
serán comprendidas. Lo que se hace saber para conoci
miento de los que quieran inleresarse en el arriendo ex
presado. Villafrechós !^3 de Noviembre de l851.=Pedro 
Zoilo Bayon.—Francisco Rebollo Sevillano, Secretario.

Alcaldía consliíucional de Curiel,

El padrón rectificado de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito municipal que servirá 
de tipo á la derrama individual de la Contribución Terri
torial del mismo en 1852, se hallará al público en la Sala 
Capitular, por término de ocho dias, á contar desde el en 
que se reciba el Boletín oficial donde se anuncie, á cuyo 
sillo podrán concurrir á examinarle los comprendidos de 
hacer las reclamaciones que estimen conducentes dentro 
de dicho le'rmino, pasado el cual no serán oidos. Curiel 29 
de Noviembre de 1851.= líl Teniente Alcalde, Dionisio 
Santos.—Victoriano González Rojo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos sigulenlesi

Castrillo de Duero.
Esguevillas.
Melgar de abajo.
Pobladura de Sotiedra.
Pozal de Gallinas.
Quintanilla de Trigueros^
Rábano.
Santa Eufemia.
Torrecilla de là Torre.
Tiedra.
Urones de Castroponce,
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ANUNCIO PARTICULAR.

En el acreditado almacén de D. Mariano Perez Mín
guez, calle de Santiago núm. 17, hay un gran surtido de 
sanguijuelas de estanque y extremeñas á precios muy arre
glados. Las personas que gusten surtirse por major podrán 
dirigir sus cartas á dicho Señor, el que contestará á 
cuantos particulares se deseen saber.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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